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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

18577 ACUERDO de 27 de julio de 1999, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su cobertura una plaza de
Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 y 344.a)
y disposición transitoria duodécima 1.2a a) y c) de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículos 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 27 de julio de 1999, ha acordado
anunciar para su cobertura una plaza de Magistrado de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, por nombramiento para otro cargo
de don Luis Román Puerta Luis.

Podrán participar en la convocatoria los Magistrados a que
se refiere el artículo 344.a) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, es decir, aquellos que han superado
las pruebas de especialización en el orden penal, con quince años
de antigüedad en la carrera judicial y cinco años en la categoría
de Magistrado, así como los Magistrados que reúnan los requisitos
exigidos en la disposición transitoria duodécima, punto 1, 2.a,
letras a) y c), de la mencionada Ley Orgánica, en los siguientes
términos:

a) Tener diez años, al menos, de servicios en la categoría
de Magistrado y no menos de quince en la carrera.

b) Haber prestado diez años de servicios en la categoría de
Juez o en la de Magistrado, o en ambas, en órganos especializados
del orden jurisdiccional penal.

c) A los efectos de esta convocatoria se entienden por servicios
prestados en órganos especializados en el orden jurisdiccional
penal —salvo que no proceda su cómputo como años de servicios
en la carrera judicial— los servicios prestados en situación de servi-
cio activo o equivalente, en los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción, en los Juzgados Centrales de Instrucción, en los
Juzgados de Instrucción, en los Juzgados Centrales de lo Penal,
en los Juzgados de lo Penal, en los Juzgados de Vigilancia Peni-
tenciaria, en las Secciones de las Audiencias Provinciales que no
conocen exclusivamente de asuntos civiles, en las Salas de lo Civil
y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, en las Salas
de lo Penal de la Audiencia Nacional y en varios de estos órganos
sucesivamente.

La convocatoria se resolverá, en primer término, a favor de
los solicitantes que reúnan los requisitos del artículo 344.a) de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Si no hubiere solicitantes del turno a que se refiere el artícu-
lo 344.a) o, si habiéndolos, no ostentasen méritos suficientes para
la promoción a Magistrado del Tribunal Supremo, el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial podrá resolver la convocatoria
en favor de alguno de los solicitantes que reúnan los requisitos
exigidos por la citada disposición transitoria duodécima 1.2.a a)
y c) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, calle
Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín

Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo
señor Presidente del Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas, antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés relativo a su actividad profe-
sional.

El presente Acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptada en su reunión de 29 de
octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre).

Madrid, 27 de julio de 1999.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

18578 ACUERDO de 28 de julio de 1999, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se anuncia,
para su provisión, la vacante de Presidente de la
Audiencia Provincial de Guadalajara.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118.1 y 337
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 189 y siguientes del
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, el Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 28
de julio de 1999, ha acordado anunciar la vacante producida en
la Presidencia de la Audiencia Provincial de Guadalajara, por pase
a la situación de servicios especiales en la Carrera Judicial de
don José Merino Jiménez, para su provisión entre Magistrados
con diez años de servicios en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas, antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 28 de julio de 1999.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

18579 ACUERDO de 12 de agosto de 1999, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por la que se anuncia, para su cobertura, una plaza
de Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supre-
mo, entre miembros de la Carrera Judicial, con cate-
goría de Magistrado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 y 344.b)
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
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y artículos 189 y siguiente del Reglamento 1/1995, de 7 de junio,
de la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, en su reunión del día 12 de agosto de 1999,
ha acordado anunciar para su cobertura una plaza de Magistrado
de la Sala Primera del Tribunal Supremo entre miembros de la
carrera judicial, con categoría de Magistrado, que reúnan los requi-
sitos legales, por fallecimiento de don José Luis Albácar López.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués
de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Presidente del
Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas, antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés relativo a su actividad profe-
sional.

El presente Acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptado en su reunión de 29 de
octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre).

Madrid, 12 de agosto de 1999.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE DEFENSA

18580 C O R R E C C I Ó N d e e r r o r e s d e l a O r d e n
432/38419/1999, de 20 de julio, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio de Defensa.

Advertido error por omisión en la inserción de la mencionada
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 210,
de fecha 2 de septiembre de 1999, páginas 32231 a 32282, a
continuación se transcribe el anexo VIII que fue indebidamente
omitido:

ANEXO VIII

Ávila.
Burgos.
Cantabria.
Castellón.
Cuenca.
Guadalajara.
Huesca.
La Rioja.
Orense.
Palencia.
Salamanca.
Segovia.
Soria.
Teruel.
Valladolid.
Zamora.
Zaragoza.»

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

18581 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1999, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo (grupo B) en las áreas de Gestión Tributaria,
Recaudación, Inspección Financiera y Tributaria, y
Aduanas e Impuestos Especiales (C. A. 5/99).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; en uso de las competencias con-
feridas por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
modificado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de acuerdo con
la Resolución de 28 de febrero de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de marzo), por la que se delega la competencia del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el Director
general de la misma,

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria acuerda con-
vocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el anexo I de esta Resolución, que se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Bases

Primera.—En la presente convocatoria podrán participar los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo B,
comprendidos en el artículo 25 de la misma, con exclusión de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación,
Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la Secretaría de Estado
de Hacienda o en la Subsecretaría del Ministerio de Economía
y Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta base.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos sólo podrán participar si, en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años


